DESPACHO 0290-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:


 El Expediente Nº 1427-D-2026 proyecto de Ley de autoría de los/as diputados/as Pakgojz, Nicolás, Arenaza, Juan Pablo, Ernst, Marcelo Gregorio, Fernández, Juan Ignacio, Fleitas, Rebeca, Freguia, Andrea, Imas, Silvia, Kienast, Marina, Pelayo, Solana, Ramírez, María Del Pilar, Saifert, Leonardo y Vartabedian, Diego; quienes solicitan modificase la ley 6437.
Considerando:


Que la presente iniciativa tiene por objeto introducir modificaciones a la Ley N.º 6.437, con el fin de simplificar y modernizar los procedimientos vinculados a las operaciones inmobiliarias en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, adecuando los mecanismos de acreditación de la información parcelaria a las capacidades tecnológicas y administrativas actualmente disponibles en los sistemas catastrales y registrales.



Que la propuesta mantiene plenamente la vigencia del estado parcelario, la información territorial de los inmuebles y las facultades de control, actualización y verificación que corresponden a la autoridad competente. Asimismo, preserva las garantías necesarias para la correcta identificación de los inmuebles y la seguridad jurídica de las operaciones vinculadas a los derechos reales.



Que la transformación digital de la administración pública permite actualmente contar con información territorial georreferenciada, permanentemente actualizada e integrada con otros sistemas de gestión estatal. En este contexto, resulta razonable avanzar hacia esquemas normativos que aprovechen de manera más eficiente la información ya incorporada a las bases de datos catastrales, evitando duplicaciones documentales o exigencias formales que no aportan mayores niveles de seguridad jurídica.



Que la iniciativa busca fortalecer la eficiencia administrativa, agilizar los procedimientos vinculados a las operaciones inmobiliarias y facilitar el acceso a la información pública territorial. Ello contribuye a reducir tiempos de tramitación, optimizar recursos administrativos y brindar mayores niveles de previsibilidad para ciudadanos, profesionales y operadores del sistema inmobiliario.



Que la experiencia comparada demuestra que los sistemas inmobiliarios más modernos tienden a fortalecer la coordinación entre catastros, registros de propiedad y organismos públicos, promoviendo la digitalización de la información territorial y el aprovechamiento de bases de datos públicas actualizadas como fuente primaria de consulta y validación.



Que en este sentido, la República Oriental del Uruguay constituye un antecedente regional relevante por la coordinación existente entre la Dirección Nacional de Catastro y la Dirección General de Registros, basada en el intercambio permanente de información territorial y registral administrada por el Estado. Este modelo permite acceder a información catastral actualizada mediante sistemas públicos de consulta y certificación, reduciendo cargas administrativas innecesarias y fortaleciendo simultáneamente la seguridad jurídica, la publicidad registral y la eficiencia administrativa.



Que esta experiencia demuestra que la modernización de los mecanismos de publicidad y acreditación de la información territorial puede compatibilizar adecuadamente la seguridad jurídica con procedimientos más ágiles, eficientes y accesibles para los ciudadanos.



Que en consecuencia, el presente proyecto procura fortalecer la coordinación institucional, optimizar el aprovechamiento de la información ya disponible en los registros públicos, reducir tiempos de tramitación y contribuir a una gestión pública más moderna y eficiente, manteniendo plenamente las garantías esenciales del sistema catastral y registral vigente.


Por todo lo expuesto esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente:
LEY



Artículo 1°.- Modificase el artículo 44 de la Ley N° 6.437, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 44.- Mensuras para prescripción adquisitiva. Las Mensuras de prescripción adquisitiva de inmuebles se visan a los efectos de acompañarse en las acciones judiciales tendientes a la adquisición de dominio por este modo.

Las Mensuras deben confeccionarse de acuerdo a las pautas que establezcan los Reglamentos Técnicos cuyo visado se asienta en las bases de datos catastrales para su publicidad.

Quedan alcanzadas por las previsiones del presente artículo las mensuras de prescripción adquisitiva de unidades funcionales y complementarias conforme al derecho real de Propiedad Horizontal.

Comunicada al Organismo Catastral la sentencia firme que haga lugar a la demanda, se procederá al Registro de la mensura visada oportunamente según los Reglamentos Técnicos.”



Art. 2°.- Modificase el artículo 49 de la Ley N° 6.437, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 49.- Estado Parcelario. Se define “Estado Parcelario” como el conjunto de elementos esenciales y complementarios de un objeto territorial legal en el momento de su constitución, a los efectos de publicitar los hechos existentes.”


Art. 3°.- Modificase el artículo 52 de la Ley N° 6.437, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 52°.- Vigencia de la Constitución y Subsistencia del Estado Parcelario

Con posterioridad a la determinación y constitución en la forma establecida por la presente ley, salvo las excepciones que establezca la reglamentación, el Estado Parcelario tiene la siguiente vigencia:

a. Dos (2) años para objetos territoriales legales parcelarios que se encuentren baldíos;

b. Seis (6) años para objetos territoriales legales parcelarios que se encuentren edificados;

c. Seis (6) años para las Unidades Funcionales de los edificios divididos en Propiedad Horizontal que posean superficie descubierta o se encuentren en el último piso.

Si efectuada la operación de verificación de Estado Parcelario anteriormente constituido, el profesional constatase su subsistencia, únicamente se elaborará un informe técnico que acredite tal circunstancia, el que se presenta ante el Organismo Catastral.”



Art. 4°.- Modificase el artículo 54 de la Ley N° 6.437, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 54°. Sobre Inscripciones.

A los efectos de la inscripción, el escribano interviniente, a solicitud de la parte interesada, acreditará la vigencia del Estado Parcelario y consignará en el instrumento público correspondiente la nomenclatura catastral, las observaciones, restricciones o aclaraciones que constaren y la descripción de la parcela según las constancias de la misma.” 



Art. 5°.- Comuníquese, etc.

Sala de la Comisión: 16 de junio de 2026

FERNANDEZ, Juan I.; NIETO, Darío; PARERA, Ignacio; VILLAFRUELA, Gimena.

ALIFRACO, Edgardo; MOLLARD, Fernanda; THOURTE, Manuela en disidencia parcial.

Se deja constancia que la reunión de la Comisión se llevó a cabo con el quórum suficiente, en el marco del Art 144, del Reglamento Interno.

RADICE, Andrea

Directora General

Comisión de Planeamiento Urbano
